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PROMOCION INTERNA TITULADO MEDIO A2 
 

Resolución de 14 de junio de 2021 del Director General de Planificación de Recursos 
Humanos por la que se modifican las bases específicas por las que se regirá el proceso 
selectivo para proveer, mediante promoción interna independiente, plazas de personal 
laboral fijo del Grupo Profesional A2 de Titulado/a Medio, Administración General del 
Ayuntamiento de Madrid, y se convocan plazas de dicha categoría, aprobadas por 
Resolución de 11 de marzo de 2019 de la Directora General de Planificación y Gestión de 
Personal, rectificadas por Resoluciones de 13 de marzo de 2019 y de 15 de marzo de 2019 
(BOAM núm. 8.356, de 13 de marzo de 2019; BOAM núm. 8.357, de 14 de marzo de 2019; 
BOAM núm. 8.360, de 19 de marzo de 2019; BOE núm. 67, de 19 de marzo de 2019), y se 
abre un nuevo plazo para la presentación de instancias. 
 
Este nuevo plazo será de veinte días hábiles para la presentación de instancias 
manteniéndose la validez de las instancias presentadas que durante este nuevo plazo 
no se vean modificadas. 
 
Por lo tanto, aquellos aspirantes que ya hubiesen presentado instancia de participación y 
abonado la tasas por derechos de examen solamente presentarán nueva instancia si tienen 
nuevas circunstancias derivadas de la modificación de las Bases Específicas. Dicha instancia 
será realizada mediante el modelo normalizado de instancia general que figura en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Madrid, sin abono de tasas. 
 
Para más información podéis pinchar en el siguiente enlace 
 
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.b4c91589e7f6a5d829da39e5a8a409a0/?vgnextoi

d=7c858faed2a0a710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=741d814231ede410VgnVC

M1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default 
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